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Queridos feligreses:  
 

     Comienza el tiempo del Advien-
to, el tiempo de la espera y de la 
esperanza. Recuerdo de la primera 
venida y anticipo de la segunda, 
que nos la recuerda el Evangelio 
de hoy y anunciamos en cada una 
de las celebraciones eucarísticas. 
Espera de la actualización del Na-
cimiento del Salvador y esperanza 
de los bienes eternos prometidos. 
El adviento nos recuerda nuestro 
tránsito y nuestro paso efímero 
por la tierra y nos anima a no ba-
jar la guardia y estar preparados  
y prevenidos para el final. Como 
entendamos y aceptemos este 
plan Divino de salvación condicio-
nará nuestro presente y nuestro 
actuar. Que este año nuestro    
adviento sea fuente de esperanza 
en un nuevo resurgir de la fe en 
su Iglesia.   
 

Vuestro Párroco 

MISAS  (COVID) 

    Lunes a sábado, 9:00 y 20:00 
 Domingo, 9:00, 10:00, 11:00, 12:00, 13:00, 19:00 y 20:00 

CONFESIONES 

 Lunes y miércoles, de 19:00 a 20:00 
y resto de los días, 1/2 hora antes de cada Misa 

EXPOSICIÓN DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO 

 Jueves, 19:00 

ROSARIO 

Diariamente, a las 19:30 

CÁRITAS 

Miércoles, de 18:30 a 20:00, en la casa parroquial.            
En caso de emergencia llamar al teléfono 660.92.94.59 

VIDA ASCENDENTE 

 Lunes, de 18:30 a 19:30. 

CHARLA PREBAUTISMAL 

Martes, 18:30. Jueves, 20:30 

DESPACHO PARROQUIAL Y DE CEMENTERIO 

 Lunes y miércoles, de 20:30 a 21:30 
Jueves y sábados, de 10:00 a 11:30 

EQUIPO PASTORAL 

 D. Miguel Antonio Ruiz Ontañón. Párroco 
D. Luis García-Nieto Sánchez. Vicario Parroquial 

D. Dionisio Alberto Machel. Adscrito 
D. Víctor Fuentes García. Diácono permanente 

PARROQUIA ASUNCIÓN DE NUESTRA SEÑORA 
Camino de Valladolid, 26 

Tel: 91.859.12.72 / Urgencias: 626.69.21.00 
E-mail: pasuntorre@gmail.com 

www.parroquiatorrelodones.com 
En YOUTUBE - Canal PASUNTORRE 
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Martes, 30 de     
noviembre 

Viernes, 3 de     
diciembre 

Francisco Javier Andrés 
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La vida 

en Cristo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDA SECCIÓN 
 

LOS SIETE SACRAMENTOS DE LA IGLESIA     
 

CAPÍTULO PRIMERO 
LOS SACRAMENTOS DE LA INICIACIÓN 

CRISTIANA     
  

EL SACRAMENTO DEL BAUTISMO  
 

254. ¿Quién hace que se cumplan estas        
prefiguraciones?  
Estas prefiguraciones del bautismo las cumple    
Jesucristo, el cual, al comienzo de su vida pública, 
se hace bautizar por Juan Bautista en el Jordán;  
levantado en la cruz, de su costado abierto brotan 
sangre y agua, signos del Bautismo y de la Eucaris-
tía, y después de su Resurrección confía a los Após-
toles esta misión: «Id y haced discípulos de todos 
los pueblos, bautizándolos en el nombre del Padre 
y del Hijo y del Espíritu Santo» (Mt 28, 19-20). 
 

255. ¿Desde cuándo y a quién administra la 
Iglesia el Bautismo?  
Desde el día de Pentecostés, la Iglesia administra el 
Bautismo al que cree en Jesucristo. 
 

256. ¿En qué consiste el rito esencial del     
Bautismo?  
El rito esencial del Bautismo consiste en sumergir 
en el agua al candidato o derramar agua sobre su 
cabeza, mientras se invoca el nombre del Padre y 
del Hijo y del Espíritu Santo. 
 

257. ¿Quién puede recibir el Bautismo?  
Puede recibir el Bautismo cualquier persona que 
no esté aún bautizada. 
 

258. ¿Por qué la Iglesia bautiza a los niños?  
La Iglesia bautiza a los niños puesto que, naciendo 
con el pecado original, necesitan ser liberados del 
poder del maligno y trasladados al reino de la     
libertad de los hijos de Dios. 



3 2 4 

Mane nobiscum, Domine 

 VIDA PARROQUIAL 

Lecturas: Jer. 33, 14-16        I Tes. 3, 12-4,2 

Sal  24, 4bc-5ab. 8-9. 10 y 14:  
  A ti, Señor, levanto mi alma   

Santo Evangelio según san Lucas 21, 25-28. 34-36 

EE n aquel tiempo, dijo Jesús a sus discípulos: «Habrá signos 
en el sol y la luna y las estrellas, y en la tierra angustia de 

las gentes, perplejas por el estruendo del mar y el oleaje, des-
falleciendo los hombres por el miedo y la ansiedad ante lo que 
se le viene encima al mundo, pues las potencias del cielo serán 
sacudidas. Entonces verán al Hijo del hombre venir en una 
nube, con gran poder y gloria. Cuando empiece a suceder es-
to, levantaos, alzad la cabeza; se acerca vuestra liberación. 
Tened cuidado de vosotros, no sea que se emboten vuestros 
corazones con juergas, borracheras y las inquietudes de la 
vida, y se os eche encima de repente aquel día; porque caerá 
como un lazo sobre todos los habitantes de la tierra. Estad, 
pues, despiertos en todo tiempo, pidiendo que podáis escapar 
de todo lo que está por suceder y manteneros en pie ante el 
Hijo del hombre». 

Palabra del Señor 

Domingo de la I semana de AdvientoDomingo de la I semana de Adviento  

OCASIONES PARA LUCRAR            
INDULGENCIAS PLENARIAS 

TOMADAS DEL DECRETO PARA EL AÑO JUBILAR DE SAN JOSÉ  
SAGRADA PENITENCIARÍA 8 DE DICIEMBRE DE 2020  

 

1    Meditación de 30 minutos sobre el Padrenuestro 
2    Retiro con una predicación sobre San José 
3    Una Obra de Misericordia corporal o espiritual 
4    Rezo del Santo rosario en Familia.  
5    Rezo en común del Santo Rosario los novios 
6    Alguna oración a San José por la Iglesia Perseguida. 
7    Cualquier oración o acto de piedad en honor a San José   (vc. Novena) 
8   El día 19 de Marzo con una oración o acto de piedad 
9   Fiesta de la Sagrada Familia con cualquier oración o acto de piedad 
10 Los días 19 de cada mes con cualquier oración o acto de piedad 
11 Los miércoles de cada semana con cualquier oración o acto de 

piedad . 

REQUISITOS 
     Las Indulgencias Plenarias (perdón de todas las penas temporales 
debidas por los pecados cometidos) se lucran si se cumplen las         
siguientes condiciones: 

a) Aborrecimiento de los pecados (incluidos los veniales) 
b) Rezar una oración por el Papa 
c) Confesión Sacramental y Comunión el día que se hace la obra  

indulgenciada o una semana antes o después.   
d) Hacer la obra indulgenciada. 

     Las Indulgencias Plenarias que se ganan pueden aplicarse por las 
almas de las personas difuntas. 

     Este año jubilar de san José dura hasta la fiesta de la Inmaculada del año 2021  

Nuestro Servicio Informativo (www.parroquiatorrelodones.com). 
    Temas tratados para el Servicio del 21 de noviembre de 2021. 
 ¿Qué nos hace humanos ante la inteligencia artificial? 
 CURSO SOBRE LIDERAZGO ÉTICO (2): Entrevista a D. Pedro   

Llorente Cachorro. 
 Personas con auctoritas (90/...). 
 EN DIRECTO - 23 Congreso Católicos y Vida pública. 
 Quaderni | Angela Pellicciari (8/25): 8 - 1717: nace la masonería 

en Londres. 
 Del Vaticano y del mundo (autorizados por Rome Reports TV). 

□ Apertura de la iglesia. Está abierta permanentemente desde   
las 8:30 a las 14:00 y desde las 17:00 a las 21:00. 
 

□ Primeros sábados. El próximo día 4 de diciembre, tendremos 
la habitual Misa en latín a las 9:00. 
 

□ Cáritas. Los miércoles de 18:30 a 20:00 se atiende  personal-
mente en la casa  parroquial. Agradecemos  nos avisen para visi-
tar a los enfermos y ancianos. Teléfono Cáritas parroquial: 
660.92.94.59 (de lunes a viernes, de 17:00 a 20:00). 
 

□ Nuestro Servicio Informativo. Para suscribirse basta entrar en 
http://www.parroquiatorrelodones.com/, abrir, en Donativos, 
la pestaña Suscripción y seguir sus instrucciones. Les animamos 
a que se suscriban y también a que lo den a conocer, a familiares, 
amigos y conocidos: puede contribuir a una mejor formación 
católica. 
 

□ AULA DE ACTUALIDAD. "Vida de Jesús. I parte". De       
forma extraordinaria, en vez del lunes será el jueves 9 de 
diciembre, a las 20:30 en el salón del Centro Parroquial de la 
calle Carlos Picabea, 5. El ponente será D. Luis Uribe. Estáis 
todos invitados. Aforo de 80 personas. 
 

□ Misas en TV. En 13TV a las 12:00 los domingos y festivos 
desde Toledo, y a diario a las 11:00. En La 2 y bajo el título 
de El día del Señor, todos los domingos a las 10:30. 
 

□ Misas en la radio.  Radio María: De lunes a sábado 10:00h y 
domingos 10:00h y 20:00h en F.M. 90,7 y 96,9 — Cadena COPE: 
Domingos 9:00h en OM  999 y en FM 90,30  para Madrid —  
RNE Radio 5: Domingos 8:15h en OM 657 y en FM 90,30. 
 

□ 10 minutos con JESÚS. Las meditaciones están centradas 
en el Evangelio y en la vida diaria, con pinceladas sobre la vida 
de Jesús y sobre la fe. Únete introduciendo en el navegador de 
tu móvil el enlace http://dozz.es/nu36t. Más información 
en:  www.10minutosconjesus.es 
 

□ Habla el Papa. "I Catequesis sobre san José ". "Hoy José nos 
enseña esto: a no mirar tanto a las cosas que el mundo alaba, a 
mirar los ángulos, a mirar las sombras, a mirar las periferias, lo 
que el mundo no quiere. Nos recuerda a cada uno de nosotros 
que debemos dar importancia a lo que otros descartan. En este 
sentido, es un verdadero maestro de lo esencial: nos recuerda 
que lo realmente valioso no llama nuestra atención, sino         
que requiere un paciente discernimiento para ser descubierto    
y valorado. Descubrir lo que vale ".  

I Domingo  
de Adviento 

(comienzo del ciclo C) 

 

 

RR everendo Padre: Mis hijas van a veces a 
casa de una amiga a jugar con la "güija". 

A mí eso me da miedo, pero no sé qué decirles. 
Usted, ¿qué opina? so 60 años s 

   Mi opinión es que no deben hacerlo. Está demostrado que, a 
veces, en el juego de la "güija" ha habido intervención diabólica. 
Todo trato con el diablo está prohibido. Las consecuencias pue-
den ser funestas. 
     Ha llegado a ocurrir caso de posesión diabólica jugando a la 
"güija". Así me lo dijo a mí quien presenció el testimonio en la 
televisión mexicana. Si la amiga de sus hijas no deja ese juego, sus 
hijas deben dejar esa amiga.  

Güija  

Por: P. Jorge Loring S.J.            
Fuente: Catholic.net  

 


